
I 'Nu."".{;.oneqozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'Muníc9'afzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NA L&tLS ¡lAA" y ~@$lf1\JfJ 1J. ... .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa s . . -

VlIJuó.

ttEEL tUi a. b
\3\")t' .. \ ~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAt6. 'O), ......

"Ii ~ -1: J .L.J, .~ o '6 .!> _ c\,,><l·.'" 'i' X~. J,:" ,• ..:l
,:e;; '\;-~" •.•••

¡''i[~ *" \"lv~.l t
I ú>:'¡:''';-'' fi{ \-\0 1'" .""!~'f)\~,~~1 :;.... RESOLUCIÓN l\-JUNICIPAL No r 8212016 •

. .,~' CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO MmrlClP AL DE
Vll..LAZÓN

ORDENA'NZA MUNICIPAl-
VISTOS Y CONSIDERANDO.

Que de acuerdoal art.. 283 de la actual Constitución Política Del Estado. el Gobierno
Municipal Autónomo está constituido por el Concejo Municipal con facultad deliberativa,
fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito de sus competencias.
Quedeacuerdo alArt 34 de la Ley Marco de Autonomías yDescentralización, establece que
el Gobierno Autónomo Municipal está constituido por un Concejo Municipal con facultad
deliberativa, fiscalizadora y LEGISLATIVA, en el ámbito desus competencias..
Que de acuerdo alarto 2 de la ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO BE LA
NORMATIVA MUNICIPAL) La normativa legal del Gobierno Autónomo Municipal, en su
jurisdicción, emitida en el marco de sus facultades y competencias, tiene carácter obligatorio
para toda persona natural o colectiva, pública o privada. nacional o extranjera; así como el
pago Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos.
Que, deacuerdo alarto 4 de la Ley N° 482, establece l. El Gobierno Autónomo Municipal
está constituido por. a) Concejo Municipal, como órgano Legislativo, Deliberativo y
Fiscalizador. b) Órgano Ejecutivo.
Que, la Ley Municipal Autonómica NQ 006 Ley Municipal Autonómica Modificatoria a la
Ley del Ordenamiento Jurídico y Administrativo MunicipalN" 002 en su artículo 36
menciona: Las Resoluciones Municipales SOBBonn8S específicas y de cumplimento
obligatorio, para la AdministracióB Municipal, que se aprueba por mayoría simple de sus
miembros, en el marco de las atribuciones otorgadas en la ley482 arto13 inc. b).
Que, en sesión ordinaria N° 65 de fecha 25 de octubre de 2016,seha cumplido con la
iniciativa y con el procedimiento establecido siendo su aprobación por la mayoría absoluta
para la respectiva emisión de la presenteResolución,
Que el arto 16 de la Ley 2341 Ley del Procedimiento Administrativo menciona: Derecho de
las personas: a) Formular peticiones ante la Administración PUblica, individual o
colectivamente. h) A obteneruna respuesta fundada y motivada a las peticiones y solicitudes
que formulen.
Que, el arto25de la Ley 2341 Ley del Procedimiento Administrativo menciona:l. En caso de
pérdida de un expediente o documentación integrante de éste, la autoridad administrativa
correspondiente, ordenará su reposicióninmediata. El interesado aportará copiade todo
escrito, diligencia o documentos que cursen en su poder. Porsu parte, la Administración
Públicarepondrá copias de los instrumentos que estén a su cargo.
IL Además de la responsabilidad por la función pública que pudiera corresponderles, los
servidores públicos encargados de la custodia y guarda de los expedientes, deberán correr con
los gastos de la reposición.
Que, el art. 27 de la Ley 2341 Ley del Procedimiento Administrativo menciona:Que se
considera acto administrativo, toda declaración, disposición o decisión de la Administración
Pública de alcance general o particular, emitida en ejercicio de la potestad administrativa,
nomiada o discrecional, cumpliendo con los requisitosy formalidades establecidos en la
presente Ley, que produce efectos jurídicos sobre el administrado. Es obligatorio, exigible,
ejecutabley se presume legítimo.
Que, en su arto32 de la Ley 2341 Ley del Procedimiento Administrativo menciona: l. Los
actos de la Administración Pública sujetos a esta Ley se presumen válidos y producen efectos
desde la fecha de su notificación o publicación. Il. La eficacia del acto quedará suspendida
cuando así lo señale su contenido.
Que, existe nota de fecha 22 de agosto de 2016 donde los vecinos de la OTB N° 3haCen.
entrega de documentación en copia de: ORDENANZA MUNICIPAL N° 42183 y
TESTIMONIO N° 104/84, donde rectificanuna versión anterior, de contar.~n
siendo esto unaequivocación, por lo quealpresente se .
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Que, el Concejo Municipal a través de Sesión ordinaria N° 65 de fecha 25 de octubre de
2016~dispone emitirla Resolución Municipal correspondiente, a objeto depoder realizar la
REPOSICIÓN dela ORDENANZA 42/83 de fecha 14 de no.viembre de 1983.

POR TANTO.
EL CONCEJO MUNICIPAL DE VlLLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECIFICAS
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE_LA LEY DE GOBIERNOS AUTóNOMOS
MUNICIPALES, LEY MARCO DE AlJTONOMIAS y DESCENTRALIZACIÓN Y
DEMAS NORMATIVA MUNICIPAL VIGENTE.

RESUELVE.

ArtíeuJo Prñnero.- Se determina, por el voto de la MAYORIA ABSOLUTA DEL PLENO
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN realizar la REPOSICIÓN de la
ORDENANZA MUNICIPAL N° 42/83 de fecha 14 de noviembre de 1983en todassus

- - - - - - - -- --

partes.

Artículo. Segundo..- Por Secretaria deberá procederse al sellado correspondientepara la
constancia de la REPOSICIÓN de la mencionada ORDENANZA.
AI1ículo 'I'ereere,« Estando al presente REPUESTA LA ORDENANZA MUNICIPAL N°
42/83 la misma deberá ser de cumplimento obligatorio, toda vez de que no existe nonnativa
cóntraria o que deje sin efecto la misma.
Articulo. Cuarto..-Quedan encargados del cumplimiento dela presente Resolución Municipal,
el Concejo Municipal de Villazón.
Artíc,-Io. Quinto.:- Quedan encargados. de hacer cumplir la ORDENANZA MUNICIPAL
REPUESTA, como así también ejecutar los trámites pertinentes administrativos y/o
judiciales, el Ejecutivo Municipaly demás pertinentes del Gobierno Autónomo Municipal de
Villazón.
Es dado en Sala de Sesiones del Concejo Municipal, el día 25 deoctubre de 2016.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASEy ARCHÍVESE.
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